
 

 

 

 

 

 
 

   
  
PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 
TRASLADO A LA PARTE NO RECURRENTE POR EL TÉRMINO DE TRES (03) 
DIAS (Articulo 110 y 318 del CGP). 

 
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL  
RADICADO: 540013103-005-2019-00055-00 
DEMANDANTE     CRISTINA DEL SOCORRO RAMIREZ TORO Y 
OTROS 
DEMANDADO:      CECILIA RAMIREZ LAINO Y OTRO      
CLASE DE TRASLADO: RECURSO DE REPOSICION AUTO FECHA 

21/06/2021 
FECHA DE FIJACION:  29 de Junio de 2021, Hora: 08:00 AM. 
FECHA DESFIJACION: 02 de Julio de 2021, Hora: 05:00 PM. 

 

 

 
 
Cúcuta, 29 de junio de 2021, Hora: 08:00 AM. 
 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Secretario  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 



OLGA MERCEDES PIÑA RIZO 
ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y DE FAMILIA 

 
 

Avenida 0B No. 22 A - 05 Apto. 401B  Edificio Barlovento 

 Celular: 313-285-1542  – Correo Electrónico: piarizo@hotmail.com 

Cúcuta – N. de S. 

 

San José de Cúcuta, 22 de junio  de 2021 
 
 
  
Señora Juez 
MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cúcuta 
E.S.D. 
 
 
REF:  Radicado 54001310300520190005500 
DEMANDADOS:   CECILIA RAMIREZ LAINO y otro. 
DEMANDANTES: GRACIELA RAMIREZ YD OTROS  
 
 
OLGA MERCEDES PIÑA RIZO  en mi condición de apoderada de los señores 
ALVARO QUINTERO RAMIREZ, MARIELA QUINTERO RAMIREZ y MERY 
QUINTERO RAMIREZ,  me permito aclarar a Su despacho lo siguiente. 
 
Como se puede verificar  en el oficio que envié por correo electrónico  el día 21 de 
junio de 2021,  le  comunique a Su despacho  que debido a quebrantos de salud a 
los señores ALVARO QUINTERO RAMIREZ MERY QUINTERO RAMIREZ y 
MARIELA QUINTERO RAMIREZ les era imposible asistir a la audiencia 
señalada por Su despacho para los días 23, 24 y 25 de junio de 2021 a las 9 am,  
sin solicitar  suspensión ni aplazamiento de la misma. 
 
Por lo anterior con el fin de no dilatar el proceso,   respetuosamente me permito 
solicitar a Su despacho dejar  sin efecto  el auto proferido  con fecha 21 de junio 
de 2021,  notificado por correo electrónico el 22  de  junio de 2021 a las 5.14 pm  
y,  en su defecto ordenar el inició de la audiencia programada para los días 23, 
24  y 25 de junio de 2021 a las 9 am.   
 
Igualmente me permito informar que copia de los oficios que envió a Su despacho, 
también los remito  a los apoderados que representan las partes en el proceso, 
pero con extrañeza observo que la copia que se envía al apoderado de la parte 
demandada, al correo electrónico registrado para tal fin 
carlos.vianey39@hotmail.com,  son devueltos con la observación de “que se ha 
producido un error de comunicación durante la entrega de este mensaje” ;   pero el 
oficio  que el doctor Carlos Vianney  Aguilar Pérez  envío a su despacho       
solicitando la suspensión de la audiencia del día 23 de junio de 2021 a las 9am., 
es remitido del mismo correo que siempre es rechazado. 
  
Lo anterior con el fin dejar constancia del cumplimiento con lo preceptuado en el 
Decreto 806 de 2020 y el Art. 78 núm. 14 del C.G.P. envió copia de este escrito a 
la apoderada de las otras partes del proceso, al igual que el de este.    
 
CARLOS VIANNEY AGUILAR PEREZ  Apoderado de la parte demandada:  
carlos.vianey39@hotmail.com;   
 
LUIS FELIPE RODRIGUEZ PEREZ Apoderado de demandantes 
luisfelipeabogado@hotmail.com  
 
CARLOS RAMIREZ MENESES:   carlosramirezcerm@hotmail.com 
 
Atentamente,  

 
 

 

OLGA MERCEDES PIÑA RIZO 

mailto:carlos.vianey39@hotmail.com
mailto:carlos.vianey39@hotmail.com


OLGA MERCEDES PIÑA RIZO 
ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y DE FAMILIA 

 
 

Avenida 0B No. 22 A - 05 Apto. 401B  Edificio Barlovento 

 Celular: 313-285-1542  – Correo Electrónico: piarizo@hotmail.com 

Cúcuta – N. de S. 

 

C.C. No. 37.221.845 de Cúcuta 

T.P. No. 46.112 del C.S. de la J. 
Correo Electrónico:   piarizo@hotmail.com 

 
 



 

 
 

 

PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 
TRASLADO A LA PARTE NO RECURRENTE POR EL TÉRMINO DE TRES (03) 
DIAS (Articulo 110 y 318 del CGP). 

 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL 
RADICADO: 540013153-004-2008-00195-00 
DEMANDANTE HECTOR JAIRO PEÑARANDA 
DEMANDADO: ADELA VELEZ REZK 
CLASE DE TRASLADO: RECURSO DE REPOSICION SUB APELACION 

AUTO FECHA 16/04/2021 
FECHA DE FIJACION: 29 de Junio de 2021, Hora: 08:00 AM. 
FECHA DESFIJACION: 02 de Julio de 2021, Hora: 05:00 PM. 

 
 
 

 
 

Cúcuta, 29 de Junio de 2021, Hora: 08:00 AM. 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 














































